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BOE núm. 83

ORDEN de J de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentetU:ia dictada en 2 de julio de·1987
por la Audiencia .'Vacional en el recurso contencioso
administratil'o número 26.172. interpuesto por «Ferrovial
SOCiedad AnÓnima". contra el acuerdo del Trtbunal Econó:
mico-Admimstratil'o Central, de fecha 6 de febrero de 1985
sobre liquidación y retención de/Impuesto General sobre eí
Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 de julio de 1987 por
la S~la .de 10 .Contencioso-Administrativo (Sección Segunda), de ·Ia
Audlencla NaCIOnal, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 26.172, interpuesto por la Entidad ((Ferrovial, Sociedad AnónimID),
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central, de
fecha 6 de febrero de 1985. sobre liquidación y retención del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

R~sultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artlculo 105 de la Ley de '27 de diciembre de 1956,
. E~te Mini'J,tf'rio ha tenido;'\ bien disponer la ejecución en sus propios

terrnmos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fall.amos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
tratIvo mterpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima"
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central, d~
fecha 6 de febrero de 1985 ..,ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia-o debemos declarar y declaramos tal acuerdo
y retención a que se refiere contrario a Derecho, y, en su consecuencia
los anulamos y declaramos el derecho de la Entidad actora a que le se~
devuelta por la Administración la cantidad retenida, más los intereses de
demora desde la fecha de la retención. en la cuantía establecida en el
artículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977
y sin costas.») .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos..
Madrid, 3 de marzo de 1990.-P. D.• el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1990.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martíne:z Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 3 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 25 de septiembre
de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
-Sección Segunda-, de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 26.394, interpuesto por
la Entidad ((Dragados y Construcciones, Sociedad Anó
nima», contra la Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 17 de abril de 1985, en relación
con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 25 de septiembre de
1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda-,
de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-administrativo
número 26.394, interpuesto por la Entidad «Dragados y Construcciones.
Sociedad Anónima», contra la Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 17 de abril de 1985, en relación con el
Impuesto General sobre el Trafico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo lO5 de la Le\' de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Pérez-Mulet Suárez, en nombre
y representación de la Entidad demandante. "Dragados y Construccio
nes. Sociedad ,Anónima".' frente a la demandada. Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía. contra la
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 17 de
abril de 1985, a que la demanda se contrae. debemos declarar y
declaramos ser en parte no conformes a Derecho y, por consiguiente,
revocamos en parte el referido acto económico-administrativo impug4

nado, en cuanto no reconoce a la Entidad hoy demandante el derecho
a la devolución de las cantidades indebidamente retenidas por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, a que la misma
alude; declarando en su lugar el derecho a dicha Entidad a la mencio
nada devolución, por importe de 89.351 pesetas, así como el interés legal
de demora desde la fecha en que dicha cantidad fue indebidamente
retenida en la forma y cuantía referida en el quinto fundamento de
Derecho de esta Sentencia; todo ello sin hacer expresa declaración de
condena en costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdic
cional.))

ORDEN de 3 de marzo de 1990 por la que se dispone el 8529
cumplimiento de la sentencia dictada en 13 de abril de
1989, por la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso
administrativo número 27.773. promovido por la Entidad
«Dragados y Construcciones. Sociedad Anónima», contra
dos acuerdos del Tribunal EconómicO-Administrativo Cen··
tral de fechas 11 de septiembre de 1985 y 13 de noviembre
de 1985. sobre retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.
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ORDEN de 3 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 10 de mayo
de 1989 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
ciosr¡:-administrativo numero 27.777. promovido ¡jor la
Entidad (Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima)),
contra un auerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 15 de 'enero de 1986, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de' la sentencia dictada en 10 de mayo de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativa -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 27.777, promovido por la Entidad ((Dragados y Construcciones.
Sociedad Anónima». contra un auerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 15 de enero de 1986, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las clrcunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:
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(~Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo..in~erpuesto por la Entidad "Dra~ados y Construcciones. Socie
dad Anomma". contra un acuerdo del Tnbunal Económico-Administra
tivo Central de fechas 15 de enero de 1986 -ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-. sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar y
declararnos tal acuerdo contrario a Derecho. en cuanto deniega el
reintegro de lo retenid.o, y, en consecuencia, lo anulamos en tal extremo
y de.claramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la
cantidad de 214.287 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la .cuantía establecida en el artículo 36-2 de la Ley
General Presupuestana, de 4 de enero de 1977. Y sin Costas.»)

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 3 de mano de 1990.-P. D., el Subsecretario Enrique

Martinez Robles. '

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 13 de abril de 1989 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda-, de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
27.773. promovido por la Entidad «Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima». contra dos acuerdos del Tribunal Económico~Adminis
trativo Central de fechas l1 de septiembre de 1985 y 13 de noviembre
de 1985, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo lO5 de la Ley de 27 de·diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Socie~

dad Anónima", contra dos acuerdos del Tribunal Económico-Adminis
trativo .central'de fechas 11 de septiembre de 1985 y 13 de noviembre
de 1985 -ya descrito en el primer fundamento de derecho de esta
sentencia-, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas, debemos declarar y declaramos' tales acuerdos con,trarios
a Derecho, en cuanto se deniega el reintegro de lo retenido, y, en
consecuencia. los anulamos en tal extremo y declaramos el derecho de
la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de 99.919 pesetas y
132.525 pesetas. que arrojan un total de 232.444 pesetas. mas los
intereses de demora desde la fecha de la retención en la cuantía
establecida en el artículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de :1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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Ilmo. Sr. Director-general de Tributos.


